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■ ISfiífsterio di iraola y Isístlola  ̂ !
Beales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se indican á los ; 
señores que se rnencio7ian.— Páginas 81 j 
y B2. i

Otra circular disponiendo que los acuerdos 1 
en virtud de los cuodes actúen los Tribu- ] 
nales en lugares disiinios de aquellos en 
que habiiualmmie residen y ejercen sus 
funciones, se pongan inmediatamente m  
conocimiento de este Ministerio para que J 
puedan adoptarse por éste las resolucio- \ 
nes que procedan, en su caso, no pudún- ¡ 
do llevarse á cabo sin que conste ¡a auto- 
rieación expresa de este Departamento,—  ̂
Página 82, |

iÍRl@l@rl9 8l® la ^mrmi |
Real orden disponiendo se devuelvan á Pe- | 

dro Prendes Modriguee 500 pesetas de Ims 
Í.500 que depositó para reducir el tiempo \ 
de su servicio en fitas,—Página 82, |

SiMitedD ¡Bsteaceléi f í l M  i  is li^  iríssg |
Msal orden disponiendo se anuncie á con- | 

curso de traslado la provisión de la plaza ■ 
de Profesor numerario de Msiiemáticms 
de la Mscu&la Normal de Maestros de Sa
lamanca, y la de Física, Química, Histo
ria Natural y Agricultura de la de Ora- . 
nada,—Página 83, i

Vira disponiendo se publiquen en este perió
dico oficial los escalafones de Profesoras 
y Profesores numerarios de las Escuelas 
Normales de Maestras y Maestros,—Pá
gina 83, ¡

Viras disponiendo se anuncien á oposición 
las plazas de Profesores y Profesoras nu
merarios de las" Escuelas JSiormalea de

Maestro^ y Maestras qm bs indican, y 
nombrando los Tribunales para referidas 
oposiciones.—Páginas 83 y 84,

Otra adjudicando á D, Vicioriano Fernán
dez Áscarza la propiedad literaria del 
escalafón gmeral del Magisterio, y publi
cación del del año aclual,—Página 84, 

Otra aprobando el nuevo convenio celebrado 
entre la Diputación Provincial de Zara
goza y el Patronato de las Clínicas de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de dicha ciudad, sobre la manera de sa
tisfacer las necesidades de aquellas Glíni- 
cas,—Páginas 84 y 86,

Otra disponiendo se anuncie- á co îcurso de 
traslado la provisión de la plaza de Pro- ] 
fesora numeraria de Pedagogía y su his- j 
toria, Pedimentos de derecho y Legisla- | 
ción escolar de la Escuela Normal de ] 
Maestras de Sevilla,—Página 85,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Profesores numerarios del 
Real Conservatorio de Música y Declama
ción que se mmcionan, pasen á ocupar en 
el escalafón los números qu$ se indican. 
Página 85,

Vira disponiendo que D, Antonio Eleieegui 
y López, Catedrático de Materia Farma
céutica vegetal de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago, con
tinúe agregado á la Estación ampelográ 
fica central,—Página 85,

EsTADO.—Subsecretaría.—SecGÍÓBL de Op 
mercio.—Llamando la atención de los 
comerciantes españoles acerca del acuer
do entre la Oran Bretaña y Dinamarca, 
por el que se dispone que todas las mer
cancías que se importen en este último 
país deberán efectuarse por condmio del 
Gremio de comerciantes de Copenhague, 
Página 85,

Anunciando que los Gobiernos de los Países 
Bajos, Belga y Dinamarqués, han prohi
bido la exportación de los artículos, ma-

PARTE OFICIAL 

Ateiffieicu D ii M s u t  de hubtcoe

1. M. el Rby Dob Alfonso XIII (q. D. g.)i 
B. M, la Rbina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-< 
iQás personas de 1§ A ^ s t a  Real
a u H i

í  JUSTICIA
BBMiRS 0»Dl!ffil3S 

limo. Sr,: S. M. el Rey (q, D. g,), coa 
sujeción á^o dispuesto en la regla í.® 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro d© la Propiedad de Alcira, de 
primera ciase, á D. Manuel Sánchez Mo
lina, que sirve el de Granada y resulta 
con derecho preferente entre ¡os demás 
solicitantes.

De Eeal orden lo digo i  V. I. para su

terias y efectos que se mencionan,-—Pági
na 85,

Idem que el Gobierno ruso ha decretado la 
mirada m  franquicia del azúcar por to
das las fronteras del Imperio; gue dicho 
Gobierno ha prohibido temporalmerde la 
importación por el puerto de Vladivostok 
de mercancías de propiedad particular, y  
fijando las condiciones para obtener et 
permiso para aquellas mercancías que se 
considerm de utilidad para el Edado,-- 

^Página 85,
MAOiaNDA.—-Dirección General de lo Con - 

tencioso del Eñt&áo.—Mssolvimáo expe
dientas incoados m virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bimss de las persm m  jurídicas. 
Página 85,

FoMENTo.—Direccióii General de Obrag 
Públicas.—Servício Central de PueríoB 
y FdiTQ̂ , — Autorizando á la Sociedad 
Constructora Gijonesa para prolongar en 
upa longitud de 28 metros el dique de de
fensa del varadero que tiene aquélla esta- 
hhcido en la desembocadura del rio Cutis, 
en término de Gijén (Oviedo), — Pági
na 88, ;

, Mi'TsoROLÓaioo. S u basta s 
ABMmj^TBAOiÓN FaOTM^lAL. — ADMI- 
NismAOíón MüNfoipAL.—Awz 'Mmz m  
OiALfiS 4e la Oompañia de segiwo.í 
Baloise, Compañía TrasailánUca, 
de España (Madrid y Vttoria), 
anónima española de Dion Bouiod, x 
Mogar Español, Sociedad Eispano-AU^ 
mana de Estudios, Unión Alcohalúra 
pañola, Sociedad Crédito Navarro, Com
pañía de seguros La Ganadera Espacióla 
y  Colegio de Corredores de Comercio ds 

. Madrid, —
BmABL-

: m m m
I nstrucción  P ú blic a . ^ -D irecc ió n  Gene

ral de Primera enñeññiizñ,—Escalafón 
de Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales de Maestras,

epnpcimiehto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Enero de 1917.

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

nm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con m - 
íeción á lo dispuesto en la regia i,® 
turno 1.®d^ljartículo 803 déla ley Hipo- 
toarla, ha tenido á bien nombrar para 
eJJ^ íitro  de la Propiedad de Inca, da 
primera elase, á D. Miguel Rato Fraile^



sa

qme sirve el de Huesca y resulta con de- 
raclio preferente entre los demás golioi-
tantes.

Be Real orden lo digo á Y, I. para su 
oonoeimlento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. L.m ualios años. Madrid, 5 
da Enero d© 1917,

Á̂ LT ABADO.
Señor Director general da los Registros 

j  del Motadado.

ÍO Enero lU f B r n m  ñé lo

lim o. Sr.: S. M. el R®¥ (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.  ̂
tum o 1.̂  ̂del artículo <̂ 03 do ia ley Hipo- 
teeariaj ha tenido á bien, noBibrar para 
el .Registro de la Propiedad, de Motril, de 
segunda clase, á D. Zoilo Félix Días; do 
.Laspra y González, que sirva el de Dai* 
mi%l y resulta con derecho preferente en
tra los demás solicitantes.

Be Real oiríien lo 'digo á Y, I. pai'a su 
mnociiaiento y efectos oportunos. Bim  
guarde á V. I, muclios años. Madrid, o 
áe Enero d© i917«

ALYARA.DO. 
Eefio.r Director general de los Reg.rstros 

y del Hotadado,

Fernández, que sirve el de Toro y resu l
ta el más antiguo de los-solioitantos.

De Real orden lo digo á ¥ .  I. pari^ so  
con od n iien to  y efectos oportunos. D íob 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 5 
de Enero da 1917.

ALYÁEAIIO. 
ieñ o r Director general de ios Regís 'iros 

y de.! Notariado.

limo, Br,: S. M. el .Esy {q. B. g.), con m- 
JtoIóh á lo dispuesto en la regla 
'tam o i/" del artículo 808 de la ie'y Hipo- 
tfioaria, ha tenido á bien .nombrar para 
©I Registro cle ia Propiedad de Briviesca, 

. de tercera claae, á B. Cíaudio' Rodríguez 
Porrero, que sirve el de Moguer j  resiil- 
iíí, ccn dtrecho f''eferente entre «os de
más c'‘''•licitantes.

De Real orden lo fJigo á í. p.ara m  
cwnoiu'iFiieíijlo y ©feetoR oportunos. Díob 
guarda á 1. ""uclios aíioe. MacIrM, 5 
da Enero C''- Ifj 7.

ALfAIt.ADO. 
B^ñor Direcku^ gwftval do iiô  í  p imB 

j  del Jf o tallado,

linio. Sr,: S, M. ©1 R eí (q. ü . g,), eon iii- 
lecioná lo dispuesto on !a regla 1.®, tu r 
no 1,®' á@l .artículo SD8 d.e ia I@y Hipoieca- 
ria, ha tenido á bien a m brar para el Re
gistro de la Propied<* i do Cas'trojeriz, de 
tercera clase, á D. Át«,aaoi,o Díaz-Bernar- 
do y González, que eirve ©1 de Benaba- 
Tro j  resulta con derecho preferente en
tre  .los demás solicitaa'te-s.

D@ Real orden io digo á Y. L para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
Bioa guarde á Y, L muchos años. Ma- 
drfcl, 5 d© Enero da 191?.

AliTARADO.
Seaor Director general de los Registros y 

del Notariado,

lim o . Sr.: S. M. el B ey (q, D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regía 1.*, tu r
no 2.° del artículo SOS de ia ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar para al 
Begistro ie  la Propiedad do úermm, de 
prim or a clase, á I). Francisco ñuéxm-j

: limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©ii la regla 1.® 
turno 2.  ̂ del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha t6.B,ldo á bien nom brar para 
el Registro de la Prop.iedad de La Caro
lina, de prim era clase, á D, Yíigiiel Yaga 
Coliadti, que si.rve el de Manresa y resul
ta el más antiguo de los solieitaiiteB,

Be Real orden io digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Enero do 191.7,

A LV ARADO.
Sañor Director general de 

del Notariado,
los liogis'iros y

ílmo. Sr.: B. M, el íiSY (q. D. g j ,  con 
aiiloción á lo  dispuesto en la reghx 1.® 
turno 2.® del axtícuio 803 de Ja ley  H ipo
tecaria; ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de ia Propiedad de Manza
nares, de prim era clase, á Manuel Na
vas Díaz, que sirve el de I  q-̂ ’ena y re.sul- 
ta ©I más antiguo de los citantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oporíiinos. Dios 
guarde á Y, L muchos años» Madrid, 5 
de Enero de 1917.

ALVABADO. 
Señor Director genera! d© ios Eegisiroa 

j  dei Notariado.

limo. Br*: S. M. el Eby (q. D. g.), con 
.S'üjedén á io dispuesto en la regia 1 ® 
turno 2.° del artículo 308 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
©1 Registro de la Propiedad de Valmase- 
da, de prim era clase, á D. José Martínez 
y Alvarez d© Ron, que sirve el de Murcia 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para bu  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guai'd© á V. I. muchos años. Madrid, ;5 
i e  Enero de 1917,

ALYAEADO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

M A L  ORDEN OIBaULAB 
El articulo 665 de la ley de Enjuicia» 

miento Criminal y el 42 de la ley del J u 
rado, al atribuir á los Presidentes de las 
Audiencias facultad de acordar la cele- 
braxión de los juicios en determinadas 
localidades, s© inspiraron en el deseo de 
que teniendo en ciitBta todas las circuns
tancias de índole diversa que pueden

concurrir en ia comisión do ios hechos 
delicíivoB se facilitase la acción de ia ju s ’ 
tlcia y se evitasen ai propio tiempo inco
modidades y  molestias ©n procesados y

Poro razones de otro índole aconsejan 
que sólo s© haga uso de tai autorización 
en las ocasiones rigurosam ente nocosa- 
rías, y á tal ñn,

B* M. ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los acuerdos en virtud de 
los cuales actdeii los Tribunales en luga
res distinios de aquellos en que habitual- 
monte residen y ejercen sus funciones se 
pongan iiimediatameníe en conocimien
to de este Ministerio para que por él pue
dan adoptarse las resoluciones que p ro 
cedan ©n su caso, no pudiendo llevarse á 
cabo sin que conste la autorización ex
presa de este Ministerio.

De Eaal ord#n lo digíí á Y. S, para 
ios ©.fectos consiguientes. Dios guardo á 
¥ , B, muchos años.» Madriel, 80 da Di
ciembre á 0 1916*

á l y a r á d o .
Señor Presidente do la xiudiencia do ...

.-i * V.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: Ylsía la instancia que cur

só Y. E. á Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por oí sol
dado del Regimiento Infantería del P r ín 
cipe, número 3, Fedro Prendes Rodrí
guez, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las í.500 qua ingresó 
como primero y segundo plazos para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 do la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D, g.) so ha servido dispo
ner que de las 1.500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de ia p ro 
vincia de Oviedo, se devuelvan 5Ü0, co
rrespondientes á la carta de pago n ú 
mero 231, expedida en 29 de Septiembre 
de 1916, quedando satisfecho con las 1,000 
restantes el total de la cucxa m ilitar que 
señala el artículo 268 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada sum a el 
individuo que efeetud el depósito 6 la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re- 
«lutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para aii 
coiiocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 4 dp 
Enero de 1917.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la séptima Ee- 

ffión.
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limo. Sr.: En virtud do lo dispuesto en 
el artíoulo 44 del Real decreto de oO áe 
Agosto de 1914,

S. M. el Rey {q. D. g.) lia tOD/Mo á bien 
disponer:
-1.® Que se anuncie á concurso áe tras

lado, por térm ino de Yointe días n a tu ra
les, á contar desde la publicación do esta 
Beal orden la G aceta, la plaz'.a de Profe
sor num erario do Matemáticas de ia Es
cuela Normal de Maestros de Salamanca, 
y ia de Física, Química, Historia N atu
ral y Agricultura da la da Gran.ada, í

2.® Que sólo podrán aspirar á dichas 
plazas por los presentes eoneursos los 
Profesores iiumorarios de Escuelas Nor
males, que además de poseer el título 
profesiocal ooiT6spondieii,te do tales P ro 
fesores, reünaii In circimstaocia de
ta? en dichos UtuJos adrrüuistradvos que 
están adscrito» á ia Bección de Ciencias,

3.® L as cordieionos de profereneiíÁ 
para la resoluoíóa de los concursos serán 
laa señaladas en ei artículo 45 del citado 
Real decreto.

4.  ̂ Los aspirantes doborán elevar sus 
instancias á esa Dirección General acom
pañadas do sus hojas de servicio, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos anos. Madrid, 12 de Di
ciembre deIDhh

BVEIULl.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.; S. M. el Hey (q. O, gd se ha 
servido disponer Ja publicación de los 
Es calafones de FrofevSoras y Profesores 
numerarios de las Flscuelas Normales de 
Maestras y Maestros en oí estado corres
pondiente á 3i do Diciembre óltimo, y 
lieclias en ambos las rectiñca[.'iones o r
denadas por Reai orden de 22 do Enero 
del presente año.

Dichos Escalafones se publican con 
carácter definitivo desde el número t do 
cada uno da ellos ai 218 do Profesoras 
y hasta el número 158 del de Maestros, 
ambos iiiclasive ('véase Anexo nmn, 2).

Se concede nn plazo im prorrogable de 
quince dias, á partir d e  la publicación 
de ios .Escalafones e n  la G a c e t a , p a r a  
formular reclamaciones ente este Minis
terio, respecto á errores en el orden de 
colocación y omisiones, relacionadas con 
las Profesoras y Profesores que ocupan 
números posteriores al 218 y 158, respec
tivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áT . I. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1916.

BTJRELL.
Señor Director general de Primei’a ense

ñanza.

10 Ihuero  1917 88

limo. Br.: h'v i 'Uiplímieato á lo
prevenido en el - w 42 del* Real de
creto de 30 de A., o- 191.4 y en el 2.  ̂
del Reglamento <lo o ae Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. f.K g.) na tenido á bien 
disponer:

Queso u á oposición Im
mgiik.ñtes plazos oo Profesores num era
rlos vk? ias Escuelas No?'males de Maes
tros, dotada códu aíia odñ el sueldo anual 
de B-ODO pesetas, y t .@00 pesetas más de 
gratificación -por razón, de resideB.cia la 
de Física, de Ims Palmas.

 ̂ ' OUENO L1SKE
I Matemáticas, Oádiz y Soria, 
i Física, ■ Química, Historia Natural y 
i Agricultura, de Santiago.

Geografía, do Baleares.
TüimO KEBTRÍN̂ Ií̂ O 

Física, Química, Historia Natural.y ' 
Ag.riciiitura, do Cádiz, León, Soria, Lai 
Palmas y Zamora.

2N Que de acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo, de .ínstrucciórs Pública, se 
nombren ios siguientes tribunales.

Para Juzgar las oposicio.oes de turno 
libro de Sistemáticas:

Preside nU.
D. Daniel Oortázer, Consejero de íns- : 

trnceión Pública.
VútíoJei.

D. Ouslavo Feríiáuhez, Académica, 
r,. _... r - — ’-oruui y España y don

Fm nci i \( i j H.kr.ragíco> Profesores 
de o mal08, y

l.b l.?omingo Ortega y Pérez, compe
ten te.

Atíplenles.
D. Nicolás ligarte, Académico.
D. Jenaro Galatayiid y D. Juan HidaL 

go. ProiosoroB de Escuelas Normales, y 
Vk Eafael Ai vare z liorín, competente. 
Para juzgar Jas oposiciones de turno 

libre de Física, Química, Historia N atu
ral y Agricultura:

PreMente,
1). Ignacio Bolívar, Coffisejero de In s

trucción Publica.
Vocales.

D. Lucas Ma.Uadas, Ac.adómico, 
n. Jenaro Calatayud y  D. Pedro ’For- 

nández, Profesores ííe Escuelas No.rnia- 
l0B, y

D. Eduardo Jasüé, competení.e.
Sttpletids.

D. Blas Lázaro, Académico, 
i). Eugenio Cemborain y España j  don 

Jc^sé .Moya Córdoba, Profesores do Escue
las Normales, y 

D. Eduardo Masío, competente.
Para Juzgar las oposiciones do turno 

Ii'n’8 de Geografía:
FrmpPr^ds,

D. Manuel Zabala, Consejero de Ins
trucción pública.

Tócales,
D, Antonio Blázquez, Académico.
D, Ricardo Belírán y Rózpide, Profesor

de ia Esencia do Estiválos saperiores ie i  
Magisterio.

I), Evaristo Vázquez, Profesor do E.4-< 
cuela Normal; y 

D. Antonio Biibols. eompetenta.
SupíeeM̂ a.

I). Vicente Viguar, Académieo. 
i). Zacarías Barrio y I). Antonio Rulz, 

Profesores da Escuelas Normales, y 
I). Luis Galán, competente.
Para Juzgar las oposieiones de turno 

restringido de Física, Química, Historia 
Natural y Agricultura:

Fm^idmU.
D. José Madrid Moreno, Consejero de 

Instrucción pública.
YooaÁe-s,

Ik José Muñoz del Gastiiio, Acadé
mico,

D. Pedro Martínez Strong, Profesor do 
la Escuela de Estudios superiores del Ma
gisterio.
"IX Vicente García Robles, Profesor de 

Escocias Normales, y
l). Lorenzo .Vngel Palmo, competente, 

S^iplenks,
1). Blas Cabrera, Académico.
.Dv Jenaro Galatayiid y D. Luis Pérez 

Alia, Profesores de Escuela# Normales, y 
D. Servando OorraiaB, competente.
BP Que los que desetn tomar paila 

en las oposiciones habrán de presentar, 
en el improrrogable plazo de dos m 
á corJ.ar desde el b.! guiante día al "■ 
piiblicac.ióii de esta Real orden mi .  ̂ G 
CETA, una Jiistaiioia por cada uno de los 
Tribiuiales aato quien deseen activar, jiis- 
tlfi-^ando dooumentaliiieiite su derecho á 
toma.r parte en la convocatoria,

4V Qae á dichas instaneias y dentro 
deleitado im-prorrogable pla.zo, habrán 
de acompañar los siguientoB documen
t o s :

a) Partida da nacimiento, justiñcanto 
de ser español y mayor de veintiún años.

b) Certlñcado del Registro central á e  
Penados, Jiistillcanto de no hallarse in
capacitado para e]<ircor cargo público,

Q Los que se presenten á la® piazáu 
anunciadas á turno libre habr'm  o'̂  
acompañar el título de Maestro Noim 
el da Superior con arreglo' ai pian » 
da Agosto de 1901, o el do Licencia 
Giencias 6 Leiras, aogún la plaza v ? 
con curran, con  certificación de tenar 
aprobadas en una Escuela Normal é en 
la de EotüdioH Superioros del Magisterio 
las asignaturas de Pedagogía é Historia 
de la Pedagogía.

d) Los que se preBenten á las oposi
ciones anunoiadas á ^íurno restringld'-á 
habrán de justificar por medio del tiíiiki 
y de ía respectiva hoja de servicias, re- 
iinf?' las condiciones prevenidas en el nú- 

' moro 2F del artículo 42 del Real dcareta 
; de 30 de Agosto de 1914.
I e) La presentación de ios títulos pro- 
■ fesíonales requeridos en los dos aparta

dos anteriores puede ser sustituida coa 
i la del testimonio notarial do ios mismos
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0 con la de la certificación de haber apro*
'¡r.xÍQ ejercicios del grado, 

f) Podrán los aspirantes presentar 
adenitis Íob documentos que estimen con
venientes para aerediíarles un-.rnórito ó 
servicio estimable por el Tribimal.

Do P -a l orden lo digo á V, L para bu 
ionoeiiideiiío y.demás efectos.» Dio® gnií.r- 
do i  ¥. h  miichoe \Í3^ddd; 22 de Di- 
oiombra de Í9Í6.

BVMM'Lh.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo., Sr.r Para dar cn.mp]imieBto á lo 
p ía venido en el artículo 42 del Real deí5re- 
to de SO de Agosto de 1914, y en el 2D del 
Heglainsiito de oposlcfonos de 8 de Abril 
de 1910,

S* M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer:

ID Que se' animcien á oposidón ias 
s''grhmtes pd s 'is  de Profesoras numera*
1 . s J{ I^onnalas de Maes-
im s d rlc í-.-  ̂ una coa. el sueldo

di 2 p y 5 O pesetas .más
do g-ríblraxt 'I-  ̂ or raván de resideiida 
la de ’ i© Laguna (Canarias;.

TURNO LIRHl 
Ef } f. a, Q ■:i m : e ñ, ó Hi gtori a Nat iiral de 

La L g u  ii a y J s ó o.
TURNO RESTRINGIDO

, Eí-í' a. Química é Historia Ratural, de 
Tcriiei,

2D Qoo de acuerdo con lo propuesto 
el Concejo de Instrucción Pública, se 

nombren ios siguientes Tribunales:
P ara  juzgar las oposiciones, en torno 

libre, de Física, Química é H istoria Ka- 
turai:

Freeidehte.
Examo. Sr, í). Eduardo Vincenii, Con

sejero do Instraocién FübÜea.
Yocalet\

D. Enrique Haaser, Ácadémieo,
DD Josefa Lurrera y Horminia Eo- 

dríguez, Froiosoras do las Escuelas Nor
males; y

i/D‘' M argarita Lozano, competente,
Suplmíes,

D. Ignacio Maro, AeadéDiieo,
D.^ Dolores Cébrién y DD Mercedes 

Prieda, Profesoras de Tas Elscoolas Nor
males; y

Dolores Delgado Solís, competente. 
Para  Juzgar las oposíolones,' ái turno 

reiitrlngldo, de Física, Quima é Historia 
Natural:

Freñichnla,
DD Carmen Rojo. a d© lustrac*

iÁún. Pública,
Vocales,

D, José Houil^oez M ourelo, A c a 
démico.

DD Dolores Oebrián y DD Dolores Gran- 
gel, Profesoras de las 'Escíielas Nor
males; y

p  a Eiyjya Gil Perales, competente,

Suplentes.
D. Ignacio González Marti, Académico.

Josefa Barrera y DF Amparo Irues- 
ta, Profesoras de las Escuelas Norma
les, y

D.*' María Randeras Cortés, compe
tente.

Sô  Que las que deseen tom ar parte en 
las oposiciones habrán de presentar en 
el improrrogable plazo do dos itaobcs, á 
contar desde el día siguiente al de la p u 
blicación de esta Real orden en 1.a G ace
ta , una iastaiicia para cada uno de ios 
Tribunales ante quien deseen actuar, 
justiñcando dociimentalmente su dere
cho á tomar parta en la convocatoria.

4.  ̂ Que á dichas instaneias, y derit.ro 
del citado im prorrogable plazo, se ha
brán de acompañar los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento justificante 
de ser español y mayor de valntiún 
sñoB.

b) Gert.ifioacion del Registro Central 
de Penados Justiñeante de no liallaróe 
Incapacitada para ejercer cargo público.

c) Las que se presenten á plazas aniv.o.- 
dadas á turno libre, habrán de aconi* 
pañar el titulo de Maestra ^orDial, el de 
su|)6rior coa arreglo al p-Ian de 17 d© 
Agosto de 1901 ó el de Lioanciado en 
Ciencias, coa certiñcación de tener apro
badas en una Escuela Normal ó en la de 
Estüdioa .Superiores del Magistorio, las 
asignaturas de Pedagogía é Historia de 
la Pedagogía.

d) Las que se presenten á las oposi
ciones aniinciadas á turno restringido, 
habrán de justiflcar, por medio del titulo 
y de la respectiva hoja de servidos, ra* 
unir las condidoiies provenidas e.ii el 
número 2.  ̂ dei ártico lo 42 del Real de
creto de 30 de Ag'osío do 1914.

e) La presontadóa de los títulos pro
fesionales requeridos en los dos aparta
dos anteriores, puedo ser sustituida con 
la del testimonio notarial de los mismos 
6 con la certiñcación de haber aprobado 
les ejercicios del grado.

f) Podrán las aspirantes presentar 
además ios documentos que estimori con- 
veniente para aoi editarles un sor vi cío 
esiimabio por el Tríbun.aL

De Uetú úrám  lo digo á ¥ . I. p a o  
m  0OB.odírJento y ' demás efectos. DIob 
guarde á ¥ , I. muchos nñoñ. Madrid, 22 
de Dioicmbro de 1916.

BURELL, '
Señor Director gcoei*al do Prim era ense

ñanza.

ihno. Bi*.: ?isto3 Jos púegOó presenta
dos por los SrcB. D. 'vÍ-.'P;nuno Feri.uin- 

I uéz Asearza, do Madriá, por una parte, y 
I por otra ios Bres. D. .Jei-iiando Baniaréo, 

de Yalladolid, é Hijos de Santiago Ro
dríguez, de Burgos, y las m uestras de 
papel j  tipo de impresión rem itidos por 
ios mismos posteriormente en virtud  áe 
la Orden de 25 de Noviembre, en el con

curso anunciado para la de
la propiedad literaria  deJ. escalafón ge- 
tierai del Magisterio y publicación del 
del año actual, y habiéB.dose emitido ios 
informes prevenidos ©n la coiiT C catoría  
p o r  la Comisión asesora para la adm i
sión del m aterial y la organizadora dol 
escalafón general del Magisterio,

5. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido á bien 
disponer:

1.° Que se haga la adjudicación á fa
vor de D. Victoriano Fernández Ascarza*

2.̂  Que el precio de cada folleto sea @1 
da 0,50 pesetas, empleándose el papel 
clase B de la proposición.

Que se aceptan las demás condi
ciones ofrecidas por el Aacarza en 
el pliego de condiciones presentado en 
cuanto á t ip o  de impresión, papel y for
m a  de la s  pruebas y ejemplares pera el 
servicio de la Comisión, notificaciones 
personales á los interesados, comproba
ción de las tiradas, plazos, etc.

4A Que teniendo por objeto la ©xî  
gencia del crecido número de pruebas el 
de rem itir éstas á las Secciones provin
ciales, se descuente de los plazos m arca
dos el tiempo que exceda de cinco días 
de la devoración do cada pliego.

5A Que se fije en IS.OOO ejemplares la  
tira d a  to ta l de los folletos.

6.  ̂ Que con arreglo al derecho reser
vado en la convocatoria, el esoalatón se 
publique con aTToglo á su situación en 
31 de Diciembre do 1916.
' 7.  ̂ Que el Sr. Fernández Ascarza ele
ve la fianza que ha de responder al cum
plimiento da su obligación, á la cantidad 
de 1.000 pesetas,

8.  ̂ Que se devuelva la de 500 pesetas 
prestada por D. Fernando Santaréii é H i
jos de Santiago Rodríguez; y

9.  ̂ Que to d p  las dudas que puedan 
surgir en la préetica se resuelvan por la  
Comisión organizadora del escalafón ge
neral del Magisterio, teniendo en cuenta 
la convocatoria y el pliego de condicio
nes presentado por el adjudicatario.

1)8 Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 27 do Di
ciembre de 1916.

BX'j REXjL.
Señor Birecicr general de Prim era en

señanza;

limo. Sr,: S'l Yí. el .Eev (q. D. g j  ha te
nido á bien disponer;

i  A Que en cuanto afecta y correspon
de á ©ste Miíii.sterio, se apruebe el nuevo 
convenio celebrado entra la Diputación 
Provincial do Zur?rgoza y el PatronatQ 
de las clínicas de la Facultad de MedioL 
na de la UniverBÍdad de dicha eindada 
Bobro. la m anera de satisfacer las iieoesL 
dados áe aquellas cIÍBÍcaSa

2A Q ue ©1 día 81 del actual mes ceso 
el régimen  establecido por el convenio 
do 16 de Septiembre de 1909,

' ■ 5-, ^
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1e r6i*3ricls r^ipiitfiicicri
•nato d?̂  ÍRg5 cl.i BiCHS la caiitiüsd do 
tas 82.075,10 anuales, pagadas por men
sualidades anticipadas, á razón de pese
tas 2.672,93.

4.̂  ̂ Que en el caso de que la Diputa
ción nô  entregue alguna mensiialidarl en 
la fecha coiiYonida, las clínicas puedan 
proveerse de artículos de consumo y me- 
dicameritoB en los Estableclmieiitos de 
la beneñceneia y en la proporción seña
lada por el régimen de ÍS09.

5.° Que la diferencia que ha do suplir 
®1 Patronato hasta el coste de la estancia 
«líiiica se abone con cargo á la subvea- 
eíóa consignada en el capítulo 10 artícu
lo 1.® del presupuesto vigente do gastes 
de este M'lnisterio, dobiondo entendei'se 
que este Departamento no será respon
sable de gastos que se efectúen superio
res á la cantidad consignada como sub
vención para ese objeto en los presu
puestos.

Lo que comunico á ¥ . I. para su ©o- 
Bidoimiento y efectos. Dio.® gmj-áe á 
T. L mueho.c nñon. Madrid, 29 de Di- 
• iem b re  de 19^0

BXJRILL,
Señor SubsaGrctario de este MinÍBt@ri@,

limo. Sr,: En virtud do lo dispuesto en 
el artículo 4i del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado, por térm ino de veinte días natura
les, á contar desde la publicación de esta 
R eal orden en la Ga ceta , la plaza de  
Profésela num eraria de Pedagogía y su 
historia, Rudimentos de Derecho y Le
gislación escolar de la Escuela Rormal 
de Maestras de Sevilla.

2.° Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso las P ro 
fesoras num erarlas de Escuelas Norma
les que posean el título profesional co
rrespondiente de tales Profesoras.

8.® Las condiciones de preferencia 
para la resolución de este concurso son 
las señaladas en el ariíciilo 45 d>l citado 
Beal decreto.

4.® Las aspirantes deberán elevar sus 
instaneias á esa Dirección General, acoiio 
pañacias do sus hojas de servicÍGS, por 
conducto de sus Jefes inio,ciiiatos.

Do Real orden lo digo á Y. I, para gu 
conocimieiito y d e m á s  efectos. Dios 
l^uarda á V. í. muchos añoi. Madrid, 
Í9 de Diciembre de 1916- 
' BÜEELL.
Señor Director general de Prámara ense-' ^

panza." ■ ;

. limo. Br.! Habiendo fallecido ol día 23 f 
de Diciembre próximo pasado í). Josa 
Beventós y Truoli, Profesor n iiin.0 rario 
del Real Conservatorio de Música y De-

= i ¿ > i » Su
con el o o,

3. M. el Rey {q. lo : ; 1 a ie hdo á bien 
disponer que se den P a  regla
mentarios en la esc^h'í, pasoudo, en su 
consecuencia, á ocopar en dicho eseala- 
fón los núijieros 8, 12, iS y 26, por el or
den en qua se menoionan, los Profesores 
Bum erarits del mismo Centro D. Manuel 
Fernández Grajal, O. Antonio Fernández 
Bordas, I r  Miguel Yaste Moreno y don 
Valeriauo Bustos j  Martínez, con el suel
do anual de 7.500, 6.500, 5.500 y 4.500 pe
setas, respectivamente, como comprendi
dos en las categorías quinta, sexta, sép
tim a y octava, que se Ies acreditará con 
la antigüedad del 29 del citado mes de 
Diciembre, día siguiente ai del falleci
miento del expresado Sr. Reventó s y 
Truch, además de la gratiñoación de COO 
pesetas que por razón de residencia vie
ne percibiendo cada uiio.

Da Real orden lo digo á Y. I. p.ira su 
eonocimiento y tfecto.4‘. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 2 do Enero 
d@ 1917.

RUítELL.
Beñor Director general de Bellas Artes. .

limo. Sr.: De aiuerdo con m  Consejo 
de Ministros, con lo informado por el 
Consejo de Instrucción Pública en pleno 
y por la Facultad de Farm acia da la üni- 
Tersidad de Santiago,

S. M. ei R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner qu© D, Antonio ^leizegui y López, 
Catedrático de Materia farmacéutica ve
getal de la Facultad á% Jarm acia de la 
Universidad de Santiago, continúe agre
gado á la Estación Ampelográflca Cen
tral, con sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 22 de Enero de 1916.

Da Re^i ordaa lo digo á V. I. para isu 
®©a©dmienr® y Diou guarda á
Y. I. muchos a los. Madrid, 4 de Imero 
doí91T.

BUREX>íL.
ieñ o r Siibsacr*atario de MmíBmilCh

A ílIiS ÍS IE ia u S  C i B B a

SiSBlCRiO DÉ ESÍAOÚ

SlIiCOléN T/Ñ OOMSBCIO

Se ilam.a la atención do los com erdan-
íes españoles sobre el acuerdo celebrado 
entre ios Gobiernos de la Gran Bretaña 
y de Dinaínarca, según el cual teda im- 
port9cióq qo '•■7 h d,< cu.o . ’.ier
pr-íieedeiiCiñ en esto üñlmo peie debeeñ 
níeeíanne-e por ecnniuciD dr-j Gvemío ño 
Uuuioríde.siKes  ̂ { a í i i ü ' neñ.'l) ele eeo- 
7 h'gn.c- los px'op lê t 'á Ti os Cío i as mis- 
jx\Li' 0 0  quÍMT-n exponerse á que sean 

c; - ravesar la zona del blo-
q"!'' ' b i

Goüvkno, paos, que loa exportadores 
(p3pañol©^ Qbierven dicho requiMío^para

'• a ía,‘> mercancías
qaa envír^u a iibnnnarea.
“ Madrid, B de Enero de 1917.—Ei Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El Gobierno de los Países Bajos ha de
clarado prohibida la exportación de toda 
elaBo de espacias y perfsinies. y por de
creto de 18 de Diciembre últioio, los gan
sos, pavos, conejos caseros y de campo, 

i y caza de todas clases, estearina y otros 
i ácido sebáceos, paraños, sebo de Borneo, 

China y Japón, com do abejas y cerose- 
na, cera vegetal y todos los productos 
fabdcacios con combinacioBes de esos 
artículos.

El Gobierno belga, por decreto do 8 de 
Biciembro último ha prohibido la expor
tación do pieles de todas clases en bruto, 
curtidas ó preparadas.

Ei Gobierno dinamarqués 'h a  declara
do prohibida la exportación de alambre 
de hierro y acero, las redes de alambre y 

? las puntas y clavos de hierro, iocluyando 
■ los clavos para herraduras, así como 

también la de las legumbres de la últi- 
‘ ma cosecha, frescas, secas ó on coni^erva, 

la de determinada ciases de queso.

Ei Gobierno ruso ha decretado la en
trada en franquicia por todas las fronte
ras del Imperio, hasta ei lY de Septiem
bre d© Í9I7, del azúcar de todas clases, 
hasta la cantidad da 20 milloíies do pudos 
ifiOpudos equivalen á una tonelada), sin 
que abone otros impuestos que ei que 
pesa sobre el azúcar nacionai, dándose 
facilidades para su pago.

So ha prohibido, temporalmente, la 
importación por el puerto dejVladivostok 
de mercancías do propiedad particular, 
con la excepción de aquellas que sean re
conocidas como de utilidad para el Esta
do. Las solicitudes para obtener el per
miso necesario, cuando m  trate de m er
cancías que reúnan esa condición, debe
rán  ser dirigidas á la Sección de Comer
cio del Ministerio de Comercio (Peíro- 
grado, plaza del Páiacio, número 8), con- 
sígnándosp en ©lías:

ÍY El hombre y direcclóa telegráñca 
d© la casa expedidora.-

2Y El puerto de embarque.
8Y La designación de la meroancía, 

con ñu peso en toneladas (60 pudos) cuan
do se trate de mercancías pesadas.

La misma designación, con la medida 
cúbica, para las mercancías ligeras; au
tomóviles, algodón, máquinas agrícolas, 
aparatos de aviación, etc.
^4Y Indicación de la casa por cuya. 

Mediación se ©'fectúe ei oavío de la m er
cancía,

5Y D:‘:dgnaoióii da la casa 6 exiiidad.
que la

■6.® Certiiicado doi Centro ú oñoina 
pública eorrespo'ndiente, acreditando la 
i3‘.á>cei-i:.id de que sea recibida la mer-
csBoie.

líadGd, 9 de Enero de 1917.—EI Subse
cretario, Marqués de Amposta.

'G ST EB iO  DE HÁCÍEÍ^DÁ

B ire € c ié m  Cíesner^I 
d e  l e  CeMtesieií^s® ^ e l

Visto el expediente seguido por don 
Jtiime Rodríguez Candela, domioBíado 
en esta Corte, en ia  calió de íiortaioza

»
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número 140. qiíien m  concepto de apo
derado del jp a trono d-e la f?uidacl6n coi>ñ- 
ti ta i da por D/^ Teres?? de ligarte, Ocnde- 
eo. de Peñpíloride^ tiei;8 solicitada docla'- 
ración de estar exenta del ioipuesto so
bre los bienes de las ^íorsoiias Jnrídjces: 

Kesoltando que á la oaotaDcia ee liaUan 
unidos los dov-iiüientos siguientes:

Un tesií nionlo jibrado |>c3r el ido- 
tarío do esta Coate, Th Aieiand'o ACzcon, 
del particular del testamento qoc en, 00 
de Abril do 1694 otorga ron arito el Sscrl- 
bano D, José Ma)'í¡noz los albpoeas do la 
inencíonada Go?nlesa de PefíatioCda ho” 
cíen do uso del poder al efecto con torillo 
en 16 de Octubre dei arlo anterior ante ei 
EseriDano ,Lb Clnrmoiile 1 yh, \ r «í 
cual füodó inia raeiTiorla L r  ̂ ^
cbiigaeiÓH de decir el | í ”a
disfrutara las que Indica  ̂ : mitii o
qii8 las i míito ‘ a"í ^*tcs * ( a
que líillcv *< r''  ̂i i‘ \  « 1) í ,ul : ( .
Saatísiit í Ti < g o qn  ̂ ^
SUCOSO! .-e 1 , . ^
celias 1 í»t ¡ i ¡ \ ¿
docts, Oídeíi y<.o  ̂ no i ’ 
ran arii'aiíi.G’̂Ov̂ v.  ̂ n̂í * i > i  ̂ n . 
misas j  ^e oj t icb.  ̂ 6 \
Hosnba  ̂  ̂ ouV
o c a  de n , i b . » «rilen x.̂ nr t “
eir } ¡a >j i .  ̂ cj si'S.v|0
de los píM«: 'S. <  ̂ -d r.'S
de hi t e ’r o o ’n cu so í o n i - n o  «e 
cuíneb-0 0'- ÍOt«ííS O ' íoí» ‘  ̂  ̂ e
loB moni .>5 U' ' do»o  ̂ • n
dos pfíj ’uc.- j .n-i rl -  ̂ .e -c d i 
¥irtyrsa«‘’ y p lo t'. y ri-rg. fCra ‘-i L: ' 
rao 'iCc r o a  ^uf’ac-i m b'/s
j  la otra pan’o fi i chr' s .c rr- i-
tado.s, y

2.® Ei traslado dado per la Junta pro- 
'TÍrscial de Beneflcaneia de Madrid do la 
Beal orden dictarla en 7 ílc Scor‘n>^nLro 
de 1912 por el Ministerio de In G- bm no 
eióri, por la que m  clasificó como ab oc* 
Heficenda particular á la íu.Rá^"i6n í*a 
que B0 trata:

Gonsiderando que p;or razón >e Ií?s ob- 
jetos que constiiüjen su ñnainlnu rier-o 
un carácter mixto, piadoso y rrCnqn so, en 
cuanto hace relación á Jas m ' ’ r̂* que c.-ui 
arreglo á io dispnestn pnr ir "Lírcb-oloni
Y lo que en su ■üóniiire osU'abí .sus
albaceas fin el íeBt-im.' -̂nto ''op^f'’o-!,;ído 
que en su nombre otorgaren so v̂cn’brírn 
por cuenta de la fandacióm eonstituyou- 
do una carga perpetua de eJla, y á las 
que se aplican parte do los bienes dota* 
íes asignados si cumplira.iento de sus 
fines, teniendo la condición-de- benéficas 
por lo que respecta tanto á las caatida* 
des entregadas á los Hospitaiesj en la 
parte que se invierte en ios pobres, como 
2as empleadas en dotes y limeñas, co* 
rrespondiendo entre éstas las rentos que 
m ientras estuviere vacante ei cargo de 
Oapelián da que queda heolia Mención, 
se dan á pobres doncellas huérfanas de 
tuiena conducta:

Considerando que como eoBsecnencla 
de ese doble carácter y dado lo proven!- 
do en las disposicioneg legales dictadas 
an la materia, es también distinta la r e 
solución que ha lugar á dictar con res- 
pecio á la pretensión forio.nl - da. según 
m  tra ta  de los bienes cuyos prodii r-tog se 
destinaná  los objetos do carácter píado^ 
so-relígioso de los que se aplican á los 
benéficos, debiendo al efecto hacerse la 
debida separación de bienes:

Considerando en cuanto á los prim e
r o s  que no le son de aplicación ninguno 
de los casos de exención del impuesto 
sobre ios bienes do las personas ju ríd i
cas adm itidas en las expresadas disposi- 
clones, no h^biciido por eilo térm inos 
¿ábües para benoñdo,

pues ?e:i sólo autoriza ia vig-ente ley do 
(>.' -tebdMad, c-n su arTcuio 5ób para 

ir  (* 'i' rfrbc de impuestos públicas 
©n ios casos y en la fox'in.a doteimiinada 
en las leyes:

Considerando, por el contrario , que los 
bienes cu^n'ss reBdlniientos se destinan 
á los fines berióñcos, vendrán derecho á 
la exoDciñii por serlos aplicables la con^ 
oadi-ie y 1-i.í iaet,iúiGuYios <ie baneñooO' 
cía grsü .d ta ]a)r vS iiúaioro 9b ilei á r 
tico lo 199 dcl Rcgú-iieroÉo do 20 de á b r ii  
de 1911, de coniVoriiidad Gon lo Yóteldeob 
do en Oí an íeo io  4.̂ ' de .la ley d-: 29 de í’!i - 
cd-mbra tío i 910. ere a dora del. iaipiiesto  
do qae se trate, rd estar o.aictos al ex|e> 
diente iodos ios deeom enlea para silo 
exigidos en la indicada disposición: 

Oonsiderando qne osos birin s ta m b iin  
procederá diBirntoa dr igüíxí baneiiclo 
déspuós da la |;oibdca(9ó.o. do la ley de 24 
de Blici '■■ini,>ro de I9.i9, vigente en la ae- 
tiialidad en la m ateria , por ealar ccM* 
prendidos e.nsre los q m  eu elia se doria* 
la u  eroa to s al apartado- P de sii a r 
tículo .1;2, a.i rvoiidr todos loa requisitos 
eir ese prceepto 1 gal exigidos:

(jOñMder&xiéo upe así lo dem iiestra el 
estar direíúaovníP> cdacrÍP:?s e,i eiioipli- 
iiil-ento d - bee M.ísmce, sPi Piiorpenieioo 
(O,-- p : 3'>;osc, C0 .Ü1G vcrdaü-U"S frad ee id n  
íjiie Ob y al igua l que sueed.-.  ̂ -̂̂ :ü todas las
V s .  - I M" 'e ' • 1- y ;-3 j.
dodr> que p o r hreG ñco debe ■̂nU''e.n4c:r:.s 
c;p S;güo .io -íereeidarldG c--,: el e.nnnuo 47̂  

Heai d se 0.00 de .̂-1 de ñls.r:-e a  o íde), 
cooio fíc picxisa en dicho oe.. cesdo o-gui, 
3' úo icaroeo ío  víü so  o u o ip d o d n o to  pa-s- 
di'ii úrDphiío'ce .BUS r  n:.;]mí-0.010-0, rep  i- 
sito ígnaloiente exigido por la Ic;/: 

Gonaid era0 .00  ia conco3i6.it li-i oxeii-
eiói! á osCos biencB no habilita los plazos 
fenecidos regla mentarla.mente respecto 
do las cantidades quo se h ubi eren ing re- 
íBado por esto impuesf-r, eou«o qi se ha 
íb'ciarado po.r Real o.ra o '1 2b ae Julio 
último, p .1 o.fi Lili o ¡ a da d ̂  e 1 o 9 m «-'fi co 11 
el Consejo do Estado, y 

Considerando uso por tíeJegació.n d-d 
‘Minlsterió le ba s.ido atribuida compe
ten ni a á esto O uit 'O directivo para resol* 
ver en. el expediento, conforme á .la Real 
orden de 21 do Octubre d .? 191J,

La Dirección General de lo Gontendo- 
so ha acordado declarar que la funda
ción ifistltuí'ia en Madrid por D.® Teresa 
de IJgart y Conde sa de Peñaftorida, está 
exenta del impuesto sobre Jos bienes de 
las personas jurídicas, con excepción de 
los bienes cuyos r'UidhmioYRos se íjiyíct- 
taDi.en la celebración de .misas, por estar 
así sujetos á .Ja ex a col ó ri del impuesto, y 
que no hsy derecho á devolución por las 
cantidades ingresadas por razón de él, s! 
no se hubiere rceeiaraado en tiempo, j  
que debo praetícars-e la oor.f'espondieAíe
supuraGón en h-a

Dios goarde á V. S, muchos años. Ma
drid, Ifi do 'Diciembre do 1916 —El Direc
tor genera], Federico Mario.
Sí'iior Delegado de Hacienda en Mad id.

Visto el expediente inc-oado por d-on 
Juan Tejero Campo, .Alcalde de Rule, y 
como tal Presidenté de la Junta de com
patronos del Hospicio-Asilo fundado ©n 
dicha v.ii]a por O. Jo.an Crísóstonio Man
gas, en solicT.iid do que se declare exento 
dei impuesto sobra los bieBos de las per
sonas J orí di cas:

Resultando que á la instancia se hallan 
imidos los documentos siguientes:

1 Un testÍMOíiio expedido por el No
tario de Rute D. Eugenio Torres del tes
tamento otorgado ante el que io fué de la 
misma iooalidad D. Antonio José do Ruda

en 26 de Ootubr(5 de 1873 por 1). Jiiaa
Cc9B6sto.íyio Mangas y s'o. esposa 1).^ Jua- 
i3ñ. R-olJún, é la qna aquél insdt-vyó por 

, universaí h c  edara uBuPmctuBrla de sus 
f bienes, dispon lee do que á su faUocimien.- 

to la  Jun ta  de compatronos que designa
ba invirtiera los tendim ientos de dichos 
tJetves o r i a obra pía que instituía, y cu
yos ebhqrs eran:

>91 i'eoririb-alr c-on irca ailbveiidón do 
4 OOQ realsB á sosieiier M culto de la P a
rroquia de 1 a rucB(noceda yííH, si no lo 
Kostiivicseal EBTc.do.

B) Corit'ñé tres ó an^tro camcn para 
oufermos forasteros en el .Hospital fun- 
üédo  p o r  D. .Alfonso (le Casiro, p o r  no 
auíorlsar ims Ketatulcs el que pu .ieran 
se.r sd in iu d o s ,  y m t n b l a a e r  m  él  cua tro  
Hermanas do 9nn A^icoato oe Pan] ó de 
coBiquier otra Con grog ación para quQ 
aelédoron loe e.nio-nnoé.

P) En llmoo'orB á loa MGaotoe 2e ihde 
noe qnedasor! h/nérn-ao^ y fncren po!>res 
y á los eníormoG é í.d.pedidos pa^ei e.l tra
bajo y á .los aneípnos do más de sesenta 
aíics.

I)) En los a.doo de alguna crlam idsd 
pública disneso re diera un pao diario á 
co.dé cabe,ta defcTnilla pobre 3̂  vecinr de 
'ílíPé, y qn.o cu. mdo h¡.d mse duocefias 
lioeeaioy que por felín pp pe'.L>r:n.;n no 
pmi?c5'0 'n cp-mrép se 1»-̂  Oj'pdcra á la coui- 

del "’j'mr'.; ,y
B) Por úafí'úo^ uvternPuó que ni hn- 

i/.hjLu ro m a s  ro d re m c s  se opnmríui á 
ev'or o ra  ó dos oengruar para seguir la 
carr.rra í'Pú oaeor p:-:,io á uobi’es lóvencs 

r ’ vP.
 ̂ex US/6 v-̂ H ' '  io r á Ja I n «i lea da Ju.n«- 

' !o op5 r íp p.éum que do no rne-ier 
(i pRn ‘ U n í'ie en la í'ormíi por éí 
di [)«í arúPi i'' n las renitos ñ la ensm 
ilanza ó i\ cualquier otro establecimiento 
'b-méílco ó ñrnfilison e?i otro caso un Flus- 
pido para socorrer a los pobres ancia
nos, viuda-^, y íoiyrféiios.

2 A 'Una cor fifi -mlóii expedida por el 
Sí-3-eretario de? lo icím ida Junta, con o.l 
VB del Presidoii'e doi misMO, el Al
calde de Huí -̂ y cor el sedo do ia Alcal
día, en la que se transcribo una copia del 
acia lerantada en 10 (lo Octubre de 1877 
do Ja sésióu celebrada eo. dicho día por 
¡H 4unta, en O que eonsí;a fueron leídas 
i as bases, íp.ie redicloaadas quvélan, refe
rentes á )a fundación de la expresada 
obra pía, y en vista de que la participa
ción í). Juan Crisóstorao M.angas
quería tener en ei. fiospit^ii creado por 
I> .AJtonso de Gastro, )iO podían ser acep
tadas por los Patronos del rniBmo por no 
poder separarse de las prescripcíoaes do 
dicho Esiablecimferito  ̂ i adm itir agre
gaciones ni aumento de individuos en su 
Junta, hadcmdo uso de la facilitad con
cedida por el fiindador y rxi vista de no 
existir en Rute nn Hospicio mixto de asi
lo donde se acojan los ancianos, las viu
das, los i ufe Ules y hnérfarios desvalidos, 
acordaron fuera esa la obra pía quo Ins
tituyen, do conformidad en un todo con 
lo determinado po?’ al fundador; habien
do sido aprobado e?4e acuerdo por reso
lución dictada en 15 de Marzo de 1878 
■por la Dirección General do Beoofíoeníiia 
y Sanidad, qim también se contiene en la 
propia ee.rtitioacióu.

8G Copla suscrita por el Presidente y 
Secretario de la repetida Junta  de com
patronos dvl Reglamento doI Hospicio- 
aBÍlo; en 61 se doteriuloa tiene por objeto 
el albergrr, socorrar, educar á lo s  pobres 
de ambos sexos compleíament© desvali
dos ó incapaces de un trabajo formal, ya 
por su edad ó por su estado físico que no 
sean admitidos en el Hospital, y á los 
que pueda atenderse con los recursos qut
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el Establecí miento cuenta, procurándose 
que se ó enseñanza gratuita á los en él 
acogidos y satisfacióndose por el Miinioi’ 
pío el;menaje que precisaren, jjudlcndo 
permanecer en él los varones basta los 
¿atorce años y las hembras hasta ios 
veinte, y hasta su m uerte los ancianos, 
ciegos, tullidos y ios físicamente im pedi
dos para el trabajo; y

4.® El traslado dado por el Presidente 
d é la  Jun ta  provincial do Be:Qe:0c'c'.ní5Ía do 
Córdoba de la Real orden dictada por el 
Ministerio do la Gobernación en 80 deEne* 
ro último, por la que se clasificó como de 
beneñcencia particular al referido Hos
picio Asilo:

Considerando que, como se deduce de 
todo lo expuesto, constitiu^e dicho Fhda- 
bledmiento el tínico objetivo do la obra 
píainstituídaporD . Juan'Grisostom oM an- 
gas, por virtud de lo acordado en la se
sión celebrada por la Junta  do compatro
nos. de que queda hecha moiiQUm, acuer
do tomado haciendo uso de las faculta
des ai efecto concedidas por el nindador 
y que lia produoido rus naturalos eícclos 
ai haber sido aprobado por la Superior! • 
uad en la resolución invocada:
*"■ Conb1 dorando que al referido Hospicio 

Asilo 10 es aplicable por rozón dei único 
ño. que persigue la exención co‘medido, 
en favor do las institrimoiiGS de beneñ- 
concia gratu ita  por ol Roglamonto de 20 
■de Abril de 1911 en el númoro 9A de su 
artículo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artícr lo 4A de la Ley do 29 
dé Diciembre de 1910, creadora íIoI im 
puesto de personas Juríilloas. al eso>r 
unidos al expediente teóAs .‘CS doj-tu-O''ra
tos  ̂para e.Ilo exigidos en aqaolia dlspo-

Considerando quvO después da bb> a- 
da la Ley de 24 do Diciembre de ip t’i  vi- 
gente en la actualidad ei  ̂ U lo i, 
también tendrá dereclio á ¿ r ol
Hospicio Asilo ol mismo bí ~ al. ha
llarse comprendidos sus bii s  ̂ ce ios 
que esa Ley recoiioee están exentes del 
impuesto en el apartado F do m  .artícu
lo  lA:

Considerando que asi lo ■demuestra el 
hecho ■ do reunir todas las coiidieiones 
para ello exlgidas^n ese precepto legal, 
al estar directamonte adscritos los bie
nes,^ sin interposición de personaB, á la 
realización de un objeto be.iiéñco cíe los 
e.D.uni.eradoB en ol ártíouio 2A del R,eai 
decreto de 14 do Marzo de Í899, hacién
dose en él ospociül mencióiu ta.nío de los 
Asilos como de los Hospioios, y además, 
como por la Ley ígiiiúmente requiere, 
sólo en las necesidades de dicho Estabio- 
cimiento pueden invertirse los rend i
mientos de los bienes:

Considerando que la concesión de la 
exención no reJiabiJita los plazos feneci
dos regísmentariame.ate respecto de ías 
cantidades que se hubiesen ingresado 
por esto impuesto, como ya se lia decla
rado por Real orden de 29 de Junio ú lti
mo, pronunciada do conformidad con el 
Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegacioa del 
Ministerio so le ha atribuí competenom 
á este Centro directivo para resolver en 

expediente; conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre do 1913,

La Dirección Go?:seraI de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospicio 
Asilo fundado por D. Juan  Grlsóstomo 
Mangas en Rute, provincia de Córdoba, 
está exento del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, pero sin dere
cho á devolución por las cantidades hi- 
gresadas por este i.m|)U6sto s! no se h u 
biese reclamado en tiempo.

Dios guarde á Y, 8. muchos años, Ma

10 Infflf® m il m

drid, 20 de Diciembre de 19164=E1 Bi- 
re(5tor gvsnera], F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba,

 ̂Visto el expediente incoado por D» En
rique Moratmes Pérez, vecino de Madrid, 
en solirdtiid de que á ,1a fundaeiója boné- 
fica instituida en Paleiicia por su ñnado 
padre D. Lorexzo Moratines Sanz, Viz
conde de Yilladran.de, se ía declare exen
ta del impuesto sobre los bienes de las 
persogas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los doeumentos siguientes: 

lA Un t8stimou.io expedido por el. 
Jíizgado de priiuer^ loRtaBoia de Palee- 
cía dei tOBtamcD.tn c0,r.rado otorgado por 
e. iii6ncíOR.ado Vizconde de Yiiladrai-de 
y autorizado ea 12 do Diciembre de 
por el-Escribano do Paleooia D. Pedro 
Lobo Nieío^ en el que óíspuBo ol testador 
sefanoaseun  B'uioo Agrícola coo. uíj rol ’ 
Lóii óe reales para 1.(̂ 3 labradores pobres, 
y desvalidos de los puebios en que d is
frutare de reot..-s, á ios cuales se podrían 
hsc0.r préstuiaos • ?:0 sapoiio.ras a 3.000 
roíiks y con e' intorés máximo do im 6 
por IGü. enyos iuteroB-ss, como los da los 
d6.mi.s bleaeSj Bv> upliorríaB. á rocciTer 
oon dos reales Diarios á los .obreros del 
campo mayores cfo cincuenta años redu
cidos á 'a miseria y &!n poder trabajar o 
s rs  vludciS o.a idijcr v á os u-uhuirof 
dcXiOb CF. pj :oi\  ̂ ío dcc’-.‘b. c2

ié’o ‘ ■ re b biC á P j pe t  re ' - r  A 
ir es. o 'o- o r ; >
rr.-o u  dy u I 'o  " m’ - 
iLTñ.ro'. Dorjmdu I | xo bu ; f x s  
ir ir 1% o obro s t r * p y p ’.
ú V*mo, gao - '  o ioó \  ' 'r - r z r ;  
á li'ycs r  pero mi-"O I d [Od'

t'oyo- un voüoo r>l ir  - mr en̂  
tra r < .i i-'hcdgj; nlgiixi-a Óc • ble, 
denlo pioú:r>.,.íVk pn.ru ooto o he
no lic A'i_> á vos j.ementes lo b ie i y o íos 
qim fiirier. lu iiuaies tía ios  ̂ que
indicaba.

2A Ac ■ lidio iostainento ta.iTibié.n se- 
contienen el otro testamento otorgado 
por el faiidador en 23 de Marzo do 1861 
ante si Ssoribaiio do esta Corta, Ik Ea- 
nióB .España, y  ei codicilo po.r el que in 
formó los dos, autoriz-ado en Í4 do Aíarzo 
do 1867, por cuyas disposiciones designó 
por sus herederos ñduciaríos á las per
sonas que designaba,

SA lina copla sirople, cotejada en for
ma, de la esciitara otorgada en 24 de J u 
nio de 1916 ante el .JTotario de Palenoia, 
D. Aniaiio Masa, por el solicitante, como 
heredero liduciarío de aii padre í). Lo
renzo Moratino Sauz, doolarando como 
¿al por sentencia del Tribunal Supremo 
de Í7 de Junio de 191.5, que se transcribo 
en la propia eseritiira, por la que se le 
adjudicaron todos los bienes de.l ñddco- 
miso para cumplimiento do la fundación, 
describiéndos© dichos bienes e.a la escri
tura, en cuya cláusula se consignaba que 
estaban en  prim er término afectos si 
pago de las pensióne,s alimenticias que 
como hijos naturales dei fundador Ies 
fueron señaladas por los Tribunales de 
justicia on favor dol solicitante y de su 
hermana DA Luisa, y por últim o á los 
ñnes benéficos que dejó establecidos en 
sus testamentos y codicilo, y 

4A Una certificación expedida por el 
Jefe de la Sección de Beneficencia do la 
Dirección General d e  Administración, 
con el visto bueno del Director, del tr¿: s- 
lado de 1.a Real orden dictada por el M,f- 
nisterio do la Gobernación ©n 22 de Abril 
de 1892, por ía que se clasificó como de

beneflceiidia particular á la fundación 
que 60  trata:

ConsidoraíKlo que el ficglamcBto de 2G 
de Abril de 1911, en el número 9A de su 
artículo 193, de conformidad con lo ©sta- 
blscido en ei artículo 4,° de la Ley de 29 
do Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bieBes de las personas 
Jurídicas, se concede exención del mismo 
á lc\B íiistitiiciGues de bcmeficancia g ra
tuita, previa declaración especial en cada 
caso y la presentación de los documen
tos Gil la propia disposición determ ina
dos qtie gparecen unidos á este expe
diente:

Considerando que igual beneficio reco« 
noce la Le.y de 24 de blcfembro de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia^ 
por ei apartado F de su artículo lA en 
favor de los bienes que estuvieren direc
tamente .afectos ó .adscritos, sin i.nterpo- 
sieióD de personas, á la realización de 
sus objetos benéficos de los enumerados 
8íi R? lio 2.  ̂ del Rosl decreto d-e • 1 i 
á Myí/o de 1.899, siempre que en el so 
©oiĵ  t. A ios .riiÍ6M0 S bienes ó su» proy 
d j 't o  V adiraientoeí

aBci-o que esos dc î casos^de 
son aplicables á la fandaoiÓB, 

iO 'díu 'd  * Dor elA/izcoiida de Yillandmi". 
do p»' ñero on razón á que todiiS Cui'ui'" 
tos rendlmiontos se obtienen da ios préB- 
tamos en quoeri cumpdiimiento de sii vo
luntad 80 Inviertan los bienes quo.ics 
aBÍgnó.. úrilcameB.te pueden emplearse en.

objeios fi^tcriormeíito relacionados, 
cra’‘) c'-tioL lí-f beiiófico :o.o puede desco
noce? so d̂  .-xl  ̂ Su "iíJ dada i a grn-
luLDi'l ú-' o' y ’ ; c un.iición do pobres 
q u ! i . co ellas se precisa,

d 1 0 , ou^ parientes dei
r:

ii‘i i d o ,  por tanto, que como 
C’.0 .̂ .001100?” i de lo expuesto, ai insii’dñr 
U' a Ycnr'. Ic‘U" hi,rdoj-"Icu de bonedlcen- 
cia grat?? daq le conipToipíB la oxaceióií. 
( . 1 ? en 7aro.r. de las mismas en el 
p^Iumro 0 0  ]os dos invocádos casos p.rO', 

aorr ? le:
- shidi soúo que tam.bién le es apli' 

c - i - ea ivcorociia cm oí segundo piar e.i 
mencioucHo: f.o  €ia la Ley de 1912
en favor de ios  ̂Ion es que reúnen las 
con'llcíonea "c  ̂ *?i<st2io determinadas, 
pzio? íc Jas elirs ovucurrea en los bienes 
d !r íi 1} clí I sel ámente
ad.-.crbo , 1 1 de personas,
á la reí h i r  i c iie todos elloB
caoii c i j o ) ¿ jeneficÍG debe
©.TíteTídersíp á tenor de lo prevenido en el 
citado artículo 29" dei Real decreto de 14 
de Marzo de Í899, y además, como igual- 
mente se precisa en ese proo.epto legah 
tan sólo en ellos pueden invertirse las 
renaim ientos de los bienes en cumpli
miento estricto do ia voluntad del fun
dador:

'Gonsidero.Rdü que la doctrina oxpne>ta 
puede estimarse abonada por lo deccara- 
do on casos análogos al presente, estro 
otras, en las Realos órdenes de 3 de Fe
brero T ÍA de Junio de 1912, dieíadas da 
acuerdo con el Consejo de Estado en ios 
expedientes de ia fundación Monedero, 
de .Falencia y .la. Caja de Ahorros para 
Jabradore.s y'^ganaderos fundada en Sala
manca por ios Condes de Crespo Rascón, 
respectivamento, y por las que se Ies con
cedió la exacción del impuesto do que 
se trata:

Considerando que ©se beneficio no po
drá disfrutarlo la fundación en cuestión, 
ínterin se apliquen los rendim ientos de 
sus bienes á satisfacer las pensiones ail- 
m entidas reconocidas en favor dol solí 
citante y d© su herm ana BA Luisa por 
los Tribunales de justicia, al no hallarse
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comprendido ese objetivo en ninguno de 
los casos en que conforme á lo prevenido 
en las disposiciones legales dictadas en 
la materia, y haberse declarado en diver
sas Reales órdenes, entre otras en la de 
19 de Enero de 1914, pronunciada de con
formidad con el Consejo de Estado, en el 
expediente relativo á las instituciones de 
caridad fundadas en esta Corte por los 
Marqueses de Linares, que los biones 
destinados á satisfacer pensiones alim en
ticias están sujetas al impuesto; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la lieal o r
den de 21 d© Octubre de 1S13;

La Dirección General de lo Contencio- 
m  ha acordado declarar que únicamente 
están exentos en la fundación instituida 
en Palencia por D. Lorenzo Moratines 
Sanz, Vizconde de Vlllandrando, del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, aquellos cuyos rendimientos 
se acredite se invierten exclusivamente 
en los objetos benéficos por el fundador 
determinados, y, por el cGntrario, están 
sujetos á la exacción de ese impuesto 
aquellos cuyos productos se destinan á 
satisfacer las pensiones alimenticias vi
talicias á sus hijos naturales D. Enrique 
y Luisa Moratines Pérez.

Dios guarde á V, S. muchos afios. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1916.=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta

Corte.

MINISTERIO DE FO M E N T O

H ir© éeiéM  éré
Mieasi*

SEBTICIO CE2\̂ TKAL DE PUEBTOS Y FABOS
Ftierios.

F Visto el proyecto y expediento incoado 
á instancia de ia Sociedad Constructora 
Gijonesa, Bolicitaiido autorización para 
prolongar en una longitud da 28 metros 
©1 nuevo dique de deíeB.sa dei varadero 
©stableeido por dicha Sociedad en la des
embocadura dei río Culis, en el término 
m unicipal de Gijón:

Resoitando que ei expediente s© ha 
tram itado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, para 
la ejecución d© la vigente ley áe Puertos: 

Resiiitando que han Informado en sen- 
tido favorable á la concesión el Ayunta-’ 
mieiito de Gijón, el Consejo provÍBcial 
de Fomento, la Cámara oficial d© Gomer- 
cio, Industria  y Navegación, la Coman
dancia de Marina, la Junta  de Obras del

puerto, la Jefatura de Obras Públicas de 
la.̂  provincia, ©i Gobernador civil y ios 
Miríisterios de Guerra y Marina: 

Resultando que durante el período de 
inforinaciéii pública se presentó una re
clamación dei Administrador de la So
ciedad Espafiola de Construcciones Me
tálicas, Fábrica y Dique de Gijón, opo
niéndose á la concesión solicitada, fun
dándose para eilo en los perjuicios que 
S9 le ocasionaría entorpeciendo las m a
niobras de entrada y salida de ios bu 
ques en su dique, mayor arrastre de are
nas y dificultades para su dragado: 

Resultando que en tiempo legal con
testó la Sociedad peticionaria manifes
tando que carecían do fundamento las 
razones aducidas en la oposición: 

Resultando que tanto'^ la Jefatura de 
Obras Públicas como la Comaiid ancla de 
Marina demuestran en su informe lo in- 
fundado de la oposición presentada: 

Resultando que las obras á que se re 
fiere ia petición de que ahora se trata no 
son más que una ampliación de las de la 
concesión otorgada por Real orden de 15 
de Marzo^de 1906 á D. Constantino Fer
nández San Julián, luego transferida á 
ia Constructora Gijonesa:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicios 
á los intereses públicos ni á ios particu
lares:

Considerando que la reclamación de 1a 
Sociedad ' Espcmoia de Constracciones 
Metálicas no se estima Justificadaj. pues 
la proioiigacióii de 28 metros deT muro 
no ocasionará perjuicio alguno para la 
entrada y salida de barcos en el dique da 
dicha Sociedad;

Considerando que aun tratándose de 
una concesión que está compreadidá en
tre las del articulo 44 de la ley de Pr?er-' 
tos, no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Real, orden de 5 de Jo ni o de 1914, 
dictada para ei ouDiplimiento de lo p re 
ceptuado en el último párrafo dei articu
lo adioionai de .la ley de Juntas do Obras 
de puertos, de 7 'de Julio da Í911, puesto 
que no obtiene iiingúD benoñoio d© obras 
realizadas por el Estado ó servicios por 
él establecidos;

S. M. el R \v (q, T\ g ). de conformidad 
con lo i í '- r  - fj l^iíuecion Ge-

o i r  - cesión 
Sí óoi íL , c n icíB feu> dientes
conaicioíies:

1.  ̂ Se autoriza á la Sociedad Cons
tructora Gijonesa, para prolongar en una 
iongítiid de 28 metros el dique de defen
sa del varadero que tie,D,f3 aquélla esta- 
bleciao en la desembocadura del río Cu
tis, en término do GlJon,

2.^ Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto que acompaña á la peti
ción, y suscrito en 2 de Noviembre do

19Í4 por ©I Ingeniero áe Caminos dom 
Fernando P. Casariego.

2F Las obras se empezarán en el p la
zo de dos meses, y se term inarán en ©í de 
un año, contados aofibos á partir do la 
fe.'ha de esta concesión.

4.®' El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue, hará el replanteo de las 
obras, levantándose acta por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares, con el 'plano 
correspondiente, se rem itirá á ia aproba
ción de la Superioridad, y una vez obte
nida ésta, 80  "entregará otro ejomplar si 
concesionario, archivándose el tercex'O 
en la oficina de Obras Públicas de la 
provincia.

5.^ Terminados todos los trabajos, el 
Ingeniero Jefe practicará un detenido re 
conocimiento de las obras construidas, y 
si las hallase en buen estado y ejecuta
das con arreglo á las presentes condicio
nes, lo consignará en acta, que se exten
derá por triplicado, dando á cada uno da 
los ejemplares el mismo destino que á 
los del acta del replanteo, y se acordará 
la devolución de ia fianza que ha consti
tuido la Sociedad concesionaria.

6A Las obras se llevarán á cabo bajo 
ia iospección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue, sie]j- 
do de cuenta áel concesionario los gas
tos que esta inspección origine, así como 
los de replanteo y reconocimiento final 
de las obras.

7F Por lo que afecta á los intereses 
de la defensa nacional, ia Sociedad con
cesionaria dará cumplimiento á lo p re
ceptuado en el artículo 43 del Reglamen
to de 18 de Marzo de 1903, Gaceta  d e  Ma
d rid  número 78.

8.  ̂ Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin p er
juicio de tercero y con arreglo al artícu
lo 50 de la ley de Puertos.

9A La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes relativas al contrato dei 
trabajo con los obreros y á las referen
tes á la ijroteeción á la industria na
cional.

10. La falta de cunipllmianto de oual-
0  i i t ia  de las coíidiciones anteriores dará 
Itu íi á. Ia íniíliiGidad de ia coiicesión,
1 M í í   ̂ n.mdrá en cuenta las p res
ea í a l  ̂ ley general do Obras Pú-

ivc.,Íaiiieri.ío para bu apiica-
c J

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V-, S. para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á Y. B. muchoB años. 
B'mirid, 2 de Enero de 1917.=Ei Director 
general, J. M. Zorita,
Señor Gobernador civil de la proviiieia

de Oviedo,


